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ATENTAMENTE. 

LA MESA DIRECTIVA: 

Francisco Martinez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

lván Alejandro Sánchez Nájeril, 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO. 

Ma. Estela Cortés Meléndez, 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA. 

MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Cons· 
titucional del Estado de Aguascalientes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes. en virtud de 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

. Decreto Número 265 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforman las Frac
ciones XVJI y XVIII del Artículo 13, y la Fracción 11 
del Articulo 18; asi como se Adiciona une Fracción 
XIX al Articulo 1'3, a la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social y de Integración Familiar, para 
quedar como sigue: . 

ARTICULO 13.- ... 

1.- a la XVI.- ... 

XVII.- El establecimiento y manejo de un depar
tamento dedicado a la atención de personas víctimas 
de violencia intrafamiliar e institucional, o víctimas de 
delitos sexuales; 

XVIII.- La promoción y fomento educativo hacia 
el respeto, reconocimiento y aceptación social en la 
igualdad de derechos y obligaciones del hombre y 
la mujer; y 

XIX.- La implementación de programas de asis
tencia social dirigidos a los padres solteros. tanto 
mujeres como hombres, que requieran apoyo econó
mico o en especie para satisfacer los requerimientos 
básicos de subsistencia y desarrollo para ellos. sus 
hijas e hijos siempre y cuando éstos últimos sean 
menores de edad. 

ARTICULO 18.- ... 

11.- Apoyar y promover el desarrollo Integral de 
la familia y de la comunidad, entre otras acciones 
mediante actividades que permitan una sana con
vivencia para coadyuvar a la estabilidad familiar, 
basándose en valores como lo son enunciativamente: 
el respeto, pertenencia, tolerancia, perdón, comuni
cación y responsabilidad; 

111.- a la XXII.- ... 

TRANSITORIO: 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 
en vigor al di a siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con
vención Revolucionaria de Aguascalientes", del 
Palacio Legislativo, a los cinco di as del mes de abril 
del al'\o dos mil dieciocho 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 5 de abril del al'\o 2018. 

ATENTAMENTE 

LA MESA DIRECTIVA: 

Francisco Martlnez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

lván Alejandro Sánchez Nájera, 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO. 

Ma. Estela Cortés Meléndez, 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA . 

En cumplimiento de lo dispuesto por losArticulos 
32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitu
ción Polltica del Estado de Aguascalientes y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el pre
sente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., 
a 13 de abril de 2018.- Martln Orozco Sandovai.
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. 
Ricardo Enrique Morán Faz .• Rúbrica. 

MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Cons
titucional del Estado deAguascalientes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

Decreto Número 266 

ARTICULO PRIMERO.- Se Reforman las Frac
ciones XVI y XVII del Articulo 119, asi como se Adi
cionan unas Fracciones XVIII, XIX y XX al Articulo 
119 de la Ley de los Derechos de las Ni/las, Nlflos 
y Adolescente¡; para el Estado de AguascaHentes, 
para quedar como sigue: 

Articulo 119 .... 

l. a la XV .... 

XVI. Recibir solicitud de activación de Alerta 
Amber por motivo de desaparición de nil'\as, nil'\os 
o adolescentes, y en su caso proceder inmediata
mente de conformidad con el protocolo nacional o 
la normatividad aplicable; 
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XVII. Recibir del C4, de ~ Instituciones Poli
ciales a que se refiere la Ley d 1 Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Aguasca lentes, o del Poder 
Judicial, los informes de situacio es en que exista un 
riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad 
de nil'las, nil'los y adolescentes;¡ 

XVIII. Recibir por escrito, m~dios digitales o tele
fónicos, debidamente autorizad s, de forma personal 
o anónima todas las solicitudes e intervención rela
cionadas con posibles violacion s a los derechos de 
nit\as, nil'los y adolescentes en 1 territorio del Estado 
de Aguascalientes. 

Dentro de las 24 horas sigu entes a la recepción 
de las solicitudes de interven ón, la Procuraduría 
deberá emitir el acuerdo resp ctivo sel'lalando el 
tratamiento que se dará a ésta ; 

XIX. Realizar de manera ·pe anente y continua, 
campanas de información y di ulgación acerca de 
los derechos de las nh'las, ni os y adolescentes, 
asl como de los mecanismos y procedimientos para 
presentar denuncias o solicitud s de intervención; y 

XX. Las demás que les ca fieran otras disposi
ciones aplicables. 

ARTICULO SEGUNDO.- S Reforma la Fracción 
111 del Articulo 53, y las Fraccio es 11 y 111 del Articulo 
61; asl como se Adiciona una racción IV al Articulo 
61 de la Ley del Sistema Esta 1 de Seguridad Pll
blica de Aguascalientes, par quedar como sigue: 

Artlcu lo 53.· ... 

l. a la 11 .... 

111. Atender las llamada de emergencia de 
toda la población, incluso las enuncias anónimas 
mediante el Servicio Telefónic de Emergencia 911. 

Las que se refieran a sltu enes en donde estén 
en peligro o riesgo Inminente 1 vida, integridad per
sonal o übertad de nll'las, nitlos adolescentes, serán 
reportadas de forma inmediat a la Procuraduría de 
Protección de los Derechos d las Ninas, Nil'los y 
Adolescentes en el Estado de guascalientes; 

IV. a la X .... 

1 

Articulo 61.· .. . j 
l. ... . 

11. Prevención de delttos e nfracciones adminis
trativas en los respectivos ám itas de competencia, 
mediante acciones de inspecci n, vigilancia y vialidad 
en su circunscripción; 1 

111. Reacción, a fin de gJrantizar, mantener y 
restablecer el orden y la paz ~úblicos; y 

IV.- Actuarán en colabora n con las autoridades 
que conforman el Sistema L cal de Protección de 
los Derechos de las Nil'las, il'los y Adolescentes, 
de tal manera que levantarán i formes acerca de las 
situaciones en que exista un ri sgo inminente contra 
la vida, integridad personal o li ertad de ni nas, nitlos 
y adolescentes y los reporta n de inmediato a la 
Procuraduría de Protección d Derechos de Nil'las, 

Nil'los y Adolescentes en el Estado de AguaStalien
tes, para que se realicen los procedimientos legales 
correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- Se Adiciona un Articulo 
44 A a la Ley Orgllnlca del Poder Judicial del Es
tado de Aguascalientes, para quedar como sigue: 

ARTICULO 44 A.- Los Juzgados de Primera 
Instancia Civiles, Mercantiles, de Primera Instancia 
Penales que estarán a cargo de Juzgados de Central, 
de Juicio Oral y de Ejecución, de Justicia para Ado
lescentes, Mixtos de Primera Instancia, Familiares 
y Mixtos Menores, están obligados a Informar de 
manera expedita a la Procuraduría de Protección 
de Derechos de Nit\as, Nil'las y Adolescentes en el 
Estado de Aguascalientes, acerca de las situaciones 
en que exista un riesgo inminente contra la vida, 
integridad o libertad de nil'las, ni !'los y adolescentes, 
en caso de que dichas situaciones no estén en su 
ámbito de competencia. 

ARTICULO CUARTO - Se Reforma el Articulo 
298 del Código Civil para el Estado de Aguasca
llentes, para quedar como sigue: 

Artículo 298.· En todos los casos de divorcio 
en los que existan hijos menores de edad, a si como 
en otras causas judiciales, en los que el Juzgador 
tenga conocimiento de situaciones en que exista un 
riesgo inminente contra la vida, integridad personal o 
libertad de ni nas, ni nos y adolescentes, dará puntual 
informe de manera expedita a la Procuraduría de 
Protección de los.Derechos de Nil'las, Nil'los y Ado
lescentes, con la finalidad de que esta autoridad lleve 
a cabo los procedimientos de atención y seguimiento 
en cumplimiento del interés superior de los menores. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto 
entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Sistema Local de 
Protección, adecuará sus lineamientos con el pre
sente Decreto, en un plazo no mayor de 90 dlas na
turales, contados a partir de la publicaCión del mismo. 

Al Ejecutivo para su promulgaCión y publicación. 
Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con

vención Revolucionaria de Aguascalientes', del 
Palacio Legislativo, a los cinco dlas del mes de abril 
del ano dos mil dieciocho. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos Ccnstitucionales conducentes. 

Aguascallentes, Ags., a 5 de abril del ano 2018. 

ATENTAMENTE 

LA MESA DIRECTIVA: 

Francisco Martlnez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

lván Alejandro Sánchez Nájera, 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO. 

Ma. Estela Cortés Meléndez, 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA. 
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Errcumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 
32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitu
ción Politica del Estado de Aguascalientes y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el pre
sente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., 
a 13 de abril de 2018.- Martín Orozco Sandoval.· 
Rúbrica.· El Secretario General de Gobierno, Lic. 
Ricardo Enrique Morán Faz.- Rúbrica. 

MARTÍN OROZCOSANDOVAL, Gobernador Cons
titucional del Estado deAguascallentes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

Decreto Número 267 

ARTICULO ÚNICO.- Se Reforma la Fracción 
LXI del Articulo 36; asl como se Adiciona una Frac
ción LXII al Articulo 36 de la Ley Municipal para 
el Estado de Aguasca/ientes, para quedar en los 
siguientes términos: 

Articulo 36.- ... 

l. a la LX .... 

LXI. Fomentar e impulsar la innovación educati
va, cientifica y tecnológica en todos los ámbitos que 
le establece la Ley General de Educación, asl como 
en el caso de las de las micro y pequenas empresas, 
instrumentar acciones y pollticas públicas encami
nadas a su crecimiento y consolidación, a la par de 
fomentar el autoempleo: y 

LXII. Las demás que le confieran la presente Ley 
y otras disposiciones legales. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor al dla siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con
vención Revolucionaria de Aguascalientes", del 
Palacio Legislativo, a los cinco dlas del mes de abril 
del ano dos mil dieciocho. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 5 de abril del ano 2018. 

ATENTAMENTE. 

LA MESA DIRECTIVA: 

Francisco Martlnez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

lván Alejandro Sánchez Nájera, 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO. 

Ma. Estela Cortés Meléndez, 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 
32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitu
ción Polltica del Estado de Aguascalientes y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el pre
sente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., 
a 13 de abril de 2018.- Martln Orozco Sandovai.
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. 
Ricardo Enrique Morán Faz.- Rúbrica. 

MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Cons
titucional del EstadodeAguascallentes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de 

· su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

. Decreto Número 268 

ARTICULO ÚNICO.- Se Reforma el Articulo 1'; 
el Segundo Párrafo del Articulo 3'; la Fracción 1 del 
Articulo 4'; el Primer Párrafo y su Fracción 111 del 
Articulo 9'; el Articulo 12; las Fracciones VI y VIl del 
Segundo Párrafo del Articulo 14; la Fracción 11 del 
Articulo 16; el Articulo 17; la Fracción IV del Segundo 
Párrafo del Articulo 18; y el Articulo 36. Asl como se 
Adiciona un Articulo 3' A; una Fracción 11 al Articulo 
4', recorriéndose las subsecuentes; un Artículo 12A; 
y una Fracción VIII al Segundo Párrafo del Articulo 
14, a la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Aguascalientes, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 1•.- La presente Ley es de orden 
público, interés social y observancia general en el 
Estado de Aguascalientes y su objeto es regular, 
proteger y garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres, eliminando toda forma de discriminación 
basada en el sexo de las personas. 

ARTICULO 3•.- ... 

La trasgresión a los principios y programas que 
la misma prevé será sancionada de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley de Responsabilidades Adminis
trativas del Estado de Aguascalientes y, en su caso, 
por las leyes aplicables federales y estatales, que 
regulen esta materia. 

ARTICULO 3• A.- En lo no previsto en esta Ley, 
se aplicarán en forma supletoria las disposiciones de 
la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación del 
Estado de Agu¡¡scalientes y la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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